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I. INTRODUCCIÓN

Tal como ha interpretado el Tribunal Constitucional, nuestra Constitu-
ción ha consagrado el principio non bis in idem, que supone la prohibición
de sancionar doblemente unos mismos hechos en los casos en que exista
identidad de sujeto y fundamento (1). Además de esta prohibición de doble
sanción (garantía material), el principio non bis in idem comporta también
una garantía procesal en cuya virtud unos mismos hechos no pueden ser
objeto de dos procedimientos sancionadores. Para asegurar la garantía
material del principio non bis in idem, el Tribunal Constitucional sostuvo
reiteradamente la prioridad y la prevalencia del pronunciamiento de la ju-
risdicción penal en los casos de conflicto entre normas penales y normas
sancionadoras administrativas (2). La prevalencia del pronunciamiento pe-
nal queda asegurada dando prioridad a la celebración del proceso penal,
de modo que, en presencia de un ilícito administrativo que pueda ser tam-
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(1) Vid. STC 2/1981.
(2) Vid. SSTC 77/1983, 159/1985, 23/1986, 197/1989 y 222/1997.



bién constitutivo de delito o falta penal, debe suspenderse la tramitación
del procedimiento administrativo. 

Llevando hasta sus últimas consecuencias la garantía implícita en la
vertiente material del principio non bis in idem, la STC 177/1999, de 11 de
octubre, otorgó carácter accesorio o secundario a la aludida regla de la
prioridad y prevalencia del pronunciamiento penal. En esta sentencia, el
Tribunal Constitucional interpretó que la interdicción de bis in idem, en
cuanto derecho de defensa del ciudadano frente a una desproporcionada
reacción punitiva, «(...) no puede depender del orden de preferencia que nor-
mativamente se hubiese establecido entre los poderes constitucionalmente le-
gitimados para el ejercicio del Derecho punitivo y sancionador del Estado, ni
menos aún de la eventual inobservancia, por la Administración sancionado-
ra, de la legalidad aplicable, lo que significa que la preferencia de la jurisdic-
ción penal sobre la potestad sancionadora ha de ser entendida como una ga-
rantía del ciudadano, complementaria de su derecho a no ser sancionado dos
veces por unos mismos hechos, y nunca como una circunstancia limitativa
de la garantía que implica aquel derecho fundamental» (3). 

Ciertamente, la prohibición de doble sanción que encierra el non bis in
idem puede ser garantizada otorgando prevalencia al pronunciamiento
sancionador (penal o administrativo) que recaiga en primer lugar. Ahora
bien, por un lado, la STC 177/1999 desplazaba a un segundo plano la regla
de la atribución prioritaria a los órganos jurisdiccionales penales del enjui-
ciamiento de hechos aparentemente constitutivos de delitos o faltas, pese a
recordar que dicha atribución «(...) descansa en la exclusiva competencia de
este orden jurisdiccional para depurar y castigar conductas constitutivas de
delito, y no en un abstracto criterio de prevalencia absoluta del ejercicio de su
potestad punitiva sobre la potestad sancionadora de las Administraciones
Públicas, que encuentra también respaldo en el texto constitucional». Por
otro lado, la postura sostenida en la STC 177/1999 supondría la inviabili-
dad de la protección reforzada que el legislador penal ha otorgado a los
bienes jurídicos más relevantes, pues, habida cuenta de la mayor ligereza
del procedimiento administrativo, generalmente la sanción administrativa
será anterior en el tiempo al pronunciamiento del órgano penal competen-
te (4). 

Posteriormente, enfrentándose a un supuesto similar al enjuiciado en
la STC 177/1999, es decir, doble sanción administrativa y penal de unos
mismos hechos con idéntico fundamento, la STC 152/2001, de 2 de julio,
negó el amparo solicitado por el recurrente, que, invocando la doctrina de
la STC 177/1999, pretendía la anulación de la condena penal recaída tras la
previa sanción administrativa. En la sentencia 152/2001, el Tribunal Cons-
titucional reprocha al recurrente una actitud negligente por no haber ale-
gado en el procedimiento administrativo la simultánea pendencia del pro-
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(3) STC 177/1999.
(4) Sobre este aspecto puede verse mi comentario de esta STC 177/1999, Non bis in

idem y prevalencia del pronunciamiento de la jurisdicción penal. Delitos e infracciones admi-
nistrativas contra el medio ambiente, «REDA», núm. 108, 2000, págs. 609 y ss. 



ceso penal, circunstancia que impidió evitar la dualidad de procesos san-
cionadores (5). Para la STC 152/2001, de 2 de julio, la posibilidad de que
prosperase la reclamación del recurrente, en el sentido de que la sanción
administrativa impuesta en primer lugar privase de virtualidad a la poste-
rior condena penal, llevaría a «(...) limitar el gravamen punitivo de la con-
ducta del recurrente a un nivel muy inferior al que hubiera sido posible, de
haberse ejercido la potestad punitiva penal como única, cual era obligado se-
gún el régimen legal vigente en el caso de confluencia entre la potestad admi-
nistrativa sancionadora y la potestad punitiva penal. En otros términos, que
la sanción administrativa más exigua, incorrectamente impuesta y tolerada
con su pasiva actuación, le serviría de escudo frente a la correcta imposición
de la sanción penal más grave» (FJ 3).

Recientemente, la garantía del non bis in idem y el alcance de las ver-
tientes procesal y material de este principio han sido nuevamente objeto
de atención del Tribunal Constitucional. La STC 2/2003, de 16 de enero,
proporciona un ejemplo más de la dificultad de articular —desde la pers-
pectiva del non bis in idem— la concurrencia de la potestad sancionadora
administrativa y de la penal.

La STC 2/2003 desestima el recurso de amparo interpuesto contra las
sentencias del Juzgado de lo Penal de El Ferrol de 29 de junio de 1999 y de
la Audiencia Provincial de A Coruña de 20 de enero de 2000, avocado al
Pleno con el fin de ejercer las facultades de revisión de la doctrina (6) esta-
blecida en las SSTC 177/1999, de 11 de octubre, y 152/2001, de 2 de julio,
en lo relativo a los siguientes aspectos:

a) Momento de invocación en el proceso penal de la vulneración del
derecho fundamental de prohibición de bis in idem (aspecto formal de la
dualidad de procedimientos).

b) Competencia del Tribunal Constitucional para revisar el pronun-
ciamiento de los órganos judiciales sobre la existencia de la triple identi-
dad que fundamenta la prohibición de bis in idem (material o procesal).

c) Doctrina sobre la prohibición constitucional de reiteración puniti-
va (art. 25.1 CE).

d) Por último, relevancia del órgano sancionador que conoce los he-
chos en primer lugar.

II. HECHOS

El ahora recurrente en amparo fue detenido por la Guardia Civil de
Tráfico el día 14 de abril de 1997, por circular en zig-zag, a velocidad infe-
rior a la normal e invadiendo el carril contrario. Puesto que mostraba evi-
dentes síntomas de embriaguez, el recurrente fue sometido a dos pruebas
de alcoholemia que dieron resultado positivo. Este mismo resultado se
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(5) Artículo 44.1.c) LOTC.
(6) Artículo 13.c) LOTC.



mantuvo en la prueba de contraste de alcohol en sangre. El día 6 de agosto
de 1997 fue registrada la denuncia de la Guardia Civil por los hechos des-
critos. Dicha denuncia incorporaba el Auto de 21 de abril de 1997, de in-
coación de diligencias penales previas por los mismos hechos. Tramitado
el expediente sancionador administrativo por infracción del artículo 20.1
del Reglamento General de Circulación, que tipifica la conducción de vehí-
culos con tasa de alcohol superior a la permitida, por Resolución de 25 de
febrero de 1998 se impuso al expedientado una multa de cincuenta mil pe-
setas y suspensión de la autorización administrativa para conducir duran-
te dos meses. Dicha Resolución fue recurrida por el sancionado, alegando
—entre otras cosas— que por los mismos hechos sancionados en vía admi-
nistrativa se seguían diligencias previas transformadas después en procedi-
miento penal abreviado. Por entender que concurría la triple identidad de
sujeto, hechos y fundamento, el sancionado solicitó la suspensión del pro-
cedimiento administrativo hasta tanto recayese la correspondiente resolu-
ción judicial. 

El recurso administrativo fue resuelto por Resolución de 14 de mayo
de 1998, que redujo a un mes la duración de la suspensión de la autoriza-
ción administrativa para conducir y desestimó el resto de alegaciones, se-
ñalando —por error, como después se verá— que obraba en el expediente
la resolución absolutoria dictada por el Juzgado competente, por no haber
resultado probada la comisión de delito. 

La defensa del acusado alegó como cuestión previa al comienzo del jui-
cio oral la excepción de cosa juzgada, por haber recaído —por los mismos
hechos— resolución firme en el expediente sancionador, en fecha de 10 de
diciembre de 1998. El Juzgado de lo Penal de El Ferrol desestimó dicha
cuestión previa amparándose en la preferencia de la jurisdicción penal
para conocer de los hechos constitutivos de delito, dictando sentencia con-
denatoria —por la comisión del delito tipificado por el art. 379 CP— el 29
de junio de 1999. Esta sentencia fue recurrida en apelación ante la Audien-
cia Provincial de A Coruña. El recurso de apelación fue desestimado por
sentencia de la Audiencia Provincial de A Coruña de 20 de enero de 2000,
ordenando que en trámite de ejecución de la misma se procediese a des-
contar la multa administrativa ya satisfecha y la duración de la privación
del permiso de conducir y se librase testimonio para que la Administración
dejase sin efecto cualquier consecuencia posterior de dichas sanciones en
el expediente del interesado.

La STC 2/2003 desestima el recurso de amparo interpuesto contra las
sentencias del Juzgado de lo Penal de El Ferrol de 29 de junio de 1999 y de
la Audiencia Provincial de A Coruña de 20 de enero de 2000.

III. MOMENTO PROCESAL ADECUADO PARA LA INVOCACIÓN DE LA TRAMITACIÓN

PARALELA DE DOS PROCEDIMIENTOS PUNITIVOS

En cuanto al momento en que debe denunciarse la vulneración del de-
recho fundamental a no ser sometido a un nuevo procedimiento sanciona-
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dor, a diferencia de lo sostenido en la STC 152/2001, donde se argumentó
la falta de buena fe en la conducta del recurrente, por no haber actuado de
forma diligente en la denuncia de la tramitación paralela del procedimien-
to sancionador administrativo y del proceso penal, en el supuesto enjuicia-
do por la sentencia 2/2003, el Tribunal Constitucional no estima negligen-
cia alguna en el comportamiento del recurrente. 

El recurrente en amparo puso en conocimiento de la Administración
—tan pronto como tuvo conocimiento mediante notificación personal del
procedimiento administrativo, ya que la incoación y la propuesta de reso-
lución del mismo le fueron comunicadas mediante edictos— la previa in-
coación del proceso penal. Cuestión distinta es que la Administración in-
terpretase erróneamente que, en el citado proceso penal, había recaído
una resolución absolutoria y, por ello, no paralizase el procedimiento san-
cionador. Por otro lado, la existencia de la resolución sancionadora fue in-
vocada después por el recurrente en el comienzo del juicio oral, concreta-
mente en el trámite del artículo 793.2 LECrim, que, según señala ahora el
Tribunal Constitucional, es el momento procesal adecuado para la invoca-
ción de la vulneración del derecho fundamental alegado en el procedi-
miento abreviado. 

La infracción del derecho a no ser sometido a un nuevo procedimiento
sancionador fue denunciada tan pronto como el recurrente tuvo conoci-
miento de la misma, tal y como exige el artículo 44.1.c) LOTC. Por ello, la
STC 2/2003 concluye desestimando la causa de inadmisibilidad del recurso
de amparo prevista en el artículo 44.1.c) en relación con el artículo 50.1.a)
LOTC, ya que tras la alegación en tiempo de la vulneración del derecho
fundamental la Administración dispuso de mecanismos legales para reme-
diarla (7), de la misma manera que el Tribunal penal también tuvo conoci-
miento de la situación creada.

IV. JUICIO CONSTITUCIONAL SOBRE LA IDENTIDAD O DIVERSIDAD DE LOS BIENES

JURÍDICOS PROTEGIDOS POR DELITOS E INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS

Desestimada la causa de inadmisibilidad del recurso de amparo, el TC
entra a analizar si, en el caso enjuiciado, concurre o no la triple identidad
de sujeto, hechos y fundamento determinante de la prohibición de bis in
idem.

Se trata, precisamente, de otra de las cuestiones afectadas por la revi-
sión de doctrina que lleva a cabo la STC 2/2003. Hasta ahora, el Tribunal

LA PROBLEMÁTICA SOLUCIÓN DE LA CONCURRENCIA DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS Y PENALES

179

(7) Además de la previsión general del artículo 7.2 del Reglamento para el ejercicio de
la potestad sancionadora (Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto), en este caso, la Admi-
nistración pudo y debió suspender el procedimiento hasta que hubiese concluido el proce-
so penal en aplicación de lo dispuesto por el artículo 65.1 del Real Decreto Legislativo
339/1990, de 2 de marzo, que aprobó el Texto Articulado de la Ley sobre tráfico, circula-
ción de vehículos de motor y seguridad vial, y por el artículo 2 del Real Decreto 320/1994,
de 25 de febrero, por el que se aprobó el Reglamento de procedimiento sancionador en ma-
teria de tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial.



Constitucional (8) había partido del juicio de identidad o diversidad de los
bienes jurídicos protegidos por delitos e infracciones administrativas emi-
tido por el Tribunal de instancia, por entender que no correspondía a la ju-
risdicción constitucional revisar la valoración efectuada por la jurisdicción
ordinaria. Pues bien, la STC 2/2003 revisa esta doctrina para admitir que
corresponde al Alto Tribunal —dentro de los límites de la jurisdicción de
amparo— la revisión de la declaración de identidad efectuada por los órga-
nos judiciales o el análisis directo de su concurrencia, puesto que se trata
de una tarea previa para la delimitación del contenido de los derechos fun-
damentales consagrados en el artículo 25.1 CE y, por ello, constituye el
presupuesto de aplicación de la prohibición constitucional de bis in idem.
Sin embargo, y siguiendo en este punto el voto particular formulado por el
Magistrado P. García Manzano, parece claro que el análisis de compara-
ción o de comprobación de las identidades de los ilícitos es tarea de califi-
cación jurídica que, según el artículo 117.3 CE, incumbe a los Jueces y Tri-
bunales de la jurisdicción penal (9).

Partiendo de los hechos acotados y de la calificación jurídica realizada
por la Administración y por los órganos judiciales —art. 44.1.b) LOTC—, el
Tribunal Constitucional compara los ilícitos sancionados en aplicación del
artículo 12.1 Real Decreto Legislativo 339/1990, de 25 de julio, que aprue-
ba el Texto Articulado de la Ley sobre tráfico, circulación de vehículos a
motor y seguridad vial (10) (LSV), en relación con el artículo 20.1 del RD
13/1992, de 17 de enero —en la redacción dada por el RD 1333/1994—, que
aprobó el Reglamento general de circulación, y el artículo 379 del Código
Penal de 1995 (11). Con apoyo en la sentencia de la Audiencia Provincial
de A Coruña de 20 de enero de 2000 —recurrida en amparo— y en la juris-
prudencia constitucional, el Tribunal Constitucional sostiene que el delito
del artículo 379 CP no constituye una infracción formal y, por lo tanto, su
apreciación exige comprobar que el alcohol o las sustancias ingeridas afec-
tan a las condiciones psicofísicas del conductor y, en definitiva, a la seguri-
dad del tráfico, que es el bien jurídico protegido (12). De este modo, para
la apreciación del delito no resulta imprescindible ni suficiente la prueba
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(8) Vid., por todas, SSTC 177/1999 y 152/2001.
(9) La labor de calificación jurídica implica valorar si la estructura y el bien jurídico

protegidos por el precepto penal coinciden o no con los de la infracción administrativa.
Mucho más, según señala el Magistrado P. García Manzano, cuando en este caso la apre-
ciación y sanción de la infracción administrativa ha precedido al enjuiciamiento penal. 

(10) Artículo 12.1 del Real Decreto Legislativo 339/1990: «No podrá circular por las
vías objeto de esta Ley el conductor de vehículos o bicicletas con tasas superiores a las que re-
glamentariamente se establezcan de bebidas alcohólicas, estupefacientes, psicotrópicos, esti-
mulantes u otras sustancias análogas». Según el RD 1333/1994 (Reglamento general de cir-
culación), dicha tasa era de 0,4 mgrs. por litro de aire espirado.

(11) Artículo 379 CP: «El que condujere un vehículo a motor o un ciclomotor bajo la in-
fluencia de drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias psicotrópicas o bebidas alcohólicas,
será castigado con la pena de arresto de ocho a doce fines de semana o multa de tres a ocho
meses y, en cualquier caso, privación del derecho a conducir vehículos a motor o ciclomoto-
res, respectivamente, por tiempo superior a uno y hasta cuatro años».

(12) La STC 2/2003 cita en este sentido las SSTC 145/1985, 148/1985, 145/1987,
22/1988, 5/1989, 222/1991, 24/1992 y 252/1994.



de ingestión de alcohol. Por el contrario, la infracción administrativa tiene
carácter formal y se entiende cometida por el simple hecho de rebasar la
tasa de alcohol reglamentariamente establecida. Pero esta diferencia
«esencial» entre la infracción administrativa y el delito no permite soste-
ner la falta de identidad entre ambos ilícitos. Si bien es cierto que la in-
fracción administrativa y el delito comparten un elemento o núcleo común
—conducir un vehículo de motor habiendo ingerido alcohol, superando las
tasas reglamentarias—, a éste se añaden la vida e integridad física de todos
como bienes jurídicos específicamente protegidos por el delito (13). Así,
concluye la STC 2/2003 que «(...) se trata de un caso en el que el delito ab-
sorbe el total contenido de ilicitud de la infracción administrativa, pues el de-
lito añade a dicho elemento común el riesgo para los bienes jurídicos vida e
integridad física, inherente a la conducción realizada por una persona con
sus facultades psico-físicas disminuidas, debido a la efectiva influencia del
alcohol ingerido». 

Por tanto, a juicio del Tribunal Constitucional, existe la identidad nece-
saria para la aplicación de la prohibición constitucional de bis in idem (14).

No sorprende la conclusión alcanzada por el Tribunal Constitucional,
pues no es práctica inusual en los Tribunales la subsunción de los valores
tutelados por las infracciones administrativas en los bienes jurídicos prote-
gidos por ilícitos penales. Tanto si se trata de tipos penales en blanco como
si —igual que ocurre en el presente caso— el ilícito penal no se remite a
normas administrativas, los órganos judiciales se pronuncian reiterada-
mente sobre la absorción del desvalor de las infracciones administrativas
por los delitos, ya sea porque éstos contemplan bienes jurídicos adiciona-
les, ya porque —incluso tratándose de bienes jurídicos idénticos— el Códi-
go Penal protege dichos bienes frente a los ataques o peligros más graves.
Sin ignorar que la delimitación de los bienes jurídicos protegidos por in-
fracciones administrativas e ilícitos penales dista de ser cuestión fácil ni
pacífica, no es menos cierto que estas técnicas de absorción o subsunción
resultan mucho más respetuosas con el principio non bis in idem que la
alegación de la diversidad de intereses jurídicos tutelados por unos y otros
ilícitos (15).
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(13) Vid. STC 161/1997.
(14) Para llegar a esta conclusión el TC se apoya también en la jurisprudencia del

TEDH, que no permite obviar la aplicación de la prohibición de bis in idem por la exis-
tencia de ligeras diferencias entre las distintas infracciones apreciadas o porque alguna
de estas infracciones presente algún elemento adicional. Vid., entre otras, SSTEDH de 23
de octubre de 1995, caso Gradinger c. Austria; 29 de mayo de 2001, caso Franz Fischer c.
Austria; 30 de mayo de 2002, caso W. F. c. Austria, y 6 de junio de 2002, caso Sallen c.
Austria.

(15) Vid. A. NIETO GARCÍA, Derecho Administrativo Sancionador, 3.ª edición, Tecnos,
Madrid, 2002, págs. 406 a 409.



V. EL EXCESO PUNITIVO PROHIBIDO POR EL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM

Admitida la triple identidad de sujeto, hechos y bienes jurídicos, el
Tribunal Constitucional se ocupa de dilucidar si en el caso enjuiciado se
ha producido o no la reiteración punitiva constitucionalmente prohibi-
da. Al respecto, entiende el Tribunal Constitucional que no puede afir-
marse que el recurrente haya sufrido exceso punitivo, puesto que el ór-
gano judicial penal descontó de la pena la sanción administrativa
impuesta con carácter previo. De este modo, una vez más, la vertiente
material del non bis in idem adquiere protagonismo principal en la ju-
risprudencia constitucional (16).

Por otro lado, tampoco la compensación o el descuento de la sanción
administrativa aplicada en primer lugar es inusual en la práctica de los Tri-
bunales de la jurisdicción penal. Éste es el caso de las sentencias penales
recurridas en el amparo estimado por la STC 177/1999, que imputaron al
pago de la multa penal la cantidad previamente satisfecha en concepto de
sanción administrativa. Aun sin hablar expresamente de compensación o
descuento, también la STC 152/2001 señala que la sentencia penal recurri-
da rebajó la pena en la medida de la sanción administrativa impuesta con
anterioridad.

Rectificando la doctrina de la STC 177/1999, de 11 de octubre, señala
ahora la STC 2/2003 que no cabe entender vulneración de la prohibición
de doble sanción por la sola declaración de imposición de la sanción admi-
nistrativa si, como en este caso, se procede después a su descuento y a ha-
cer desaparecer todos los efectos negativos derivados de la resolución ad-
ministrativa sancionadora. Así, concluye el Tribunal Constitucional
afirmando que en este caso no hay superposición ni adición efectiva de
una nueva sanción, ya que «(...) el derecho reconocido en el artículo 25.1 CE
en su vertiente sancionadora no prohíbe el “doble reproche aflictivo”, sino la
reiteración sancionadora de los mismos hechos con el mismo fundamento
padecida por el mismo sujeto» (FJ 6).

VI. NON BIS IN IDEM Y DUALIDAD DE PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES

Pasando a examinar si, tramitado un procedimiento sancionador, la
reapertura de un nuevo procedimiento punitivo —administrativo o penal—
vulnera la prohibición de bis in idem, el Tribunal Constitucional comienza
pronunciándose sobre el efecto de cosa juzgada del procedimiento tramita-
do en primer lugar. Tal como afirma la STC 2/2003, el desconocimiento del
efecto de cosa juzgada acarrearía la vulneración del derecho a no ser so-
metido a un doble procedimiento sancionador. No obstante, señala el Tri-
bunal Constitucional que dicho efecto sólo es predicable de las resolucio-
nes judiciales. Dado que, en el caso contemplado por la STC 2/2003, la
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(16) Así ocurrió también en la STC 177/1999.



resolución sancionadora administrativa no fue enjuiciada por la jurisdic-
ción contencioso-administrativa, carece del efecto de cosa juzgada y, por
ello, no cabe hablar de una dualidad de procedimientos contraria al bis in
idem. En realidad, tal como recuerda la STC 2/2003, hasta ahora, el TC
sólo ha reconocido —de modo expreso— autonomía al derecho a no ser
sometido a un doble procedimiento punitivo en los supuestos de un doble
proceso penal (17). 

No obstante, en esta ocasión, el Tribunal Constitucional reconoce que
existe una prohibición constitucional —dirigida al Estado— de someter a
los ciudadanos a un doble o ulterior procedimiento sancionador por los
mismos hechos y con el mismo fundamento. Esta prohibición actúa como
un límite al ejercicio de la potestad sancionadora y deriva del derecho a ser
sancionado en un procedimiento con todas las garantías (art. 24.2 CE), en
relación con la garantía de la seguridad jurídica (art. 9.3 CE) y la libertad
(art. 1.1 CE).

En este sentido, entiende el Tribunal Constitucional que, tal como está
configurado el procedimiento administrativo sancionador en la regulación
actual, el grado de complejidad, la magnitud de las sanciones ni las garan-
tías aplicables en este orden son asimilables a las propias del orden penal.
A juicio de la STC 2/2003, estas circunstancias impiden que el procedimien-
to administrativo sancionador pueda asimilarse al proceso penal a los efec-
tos de entender vulnerada la aludida prohibición constitucional. Así, apli-
cando esta doctrina al caso enjuiciado, concluye el Tribunal Constitucional
que «(...) en el mismo no regía la prohibición constitucional de doble procedi-
miento sancionador. La sencillez del procedimiento administrativo sanciona-
dor y de la propia infracción administrativa, y la naturaleza y entidad de las
sanciones impuestas, impiden equiparar el expediente administrativo sancio-
nador sustanciado —por conducir habiendo ingerido alcohol en un grado su-
perior a las tasas reglamentariamente determinadas— a un proceso penal a
los efectos de entender que el recurrente ha sufrido una vulneración de su de-
recho a no ser sometido a un nuevo procedimiento sancionador». 
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(17) Recientemente, el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas se ha pro-
nunciado sobre el principio non bis in idem, consagrado en el artículo 54 de la Convención
de Aplicación del Acuerdo de Schengen, en cuya virtud nadie puede ser perseguido en un
Estado miembro por los mismos hechos por los que ya ha sido definitivamente juzgado en
otro Estado miembro. Según señala el Arrêt de 11 de febrero de 2003, Asuntos C-187/01 y
C-385/01 (Procesos penales contra Hüseyn Gözütok y Klaus Brügge), la Convención de
Aplicación del Acuerdo de Schengen no subordina la aplicación del principio non bis in
idem a la necesaria tramitación previa de un proceso penal, de modo que una persona pue-
de considerarse «definitivamente juzgada» incluso aunque ningún Tribunal haya juzgado
los hechos que se le reprochan. El Arrêt de 11 de febrero de 2003 se enfrenta a un supuesto
de sanción penal a dos ciudadanos por los mismos hechos que previamente habían dado
lugar al inicio de actuaciones penales finalmente archivadas tras el pago de las sumas fija-
das por el Ministerio Público. 

Sobre el particular, señala el Tribunal de Justicia que este principio no presupone la ar-
monización o aproximación de las legislaciones penales de los Estados miembros en mate-
ria de procedimientos de extinción de la acción pública, sino que implica la necesaria con-
fianza mutua de los Estados miembros en los respectivos sistemas de justicia penal y la
aceptación del Derecho penal vigente en los otros Estados, aun en el caso de que la aplica-
ción del Derecho penal propio conduzca a soluciones diferentes. 



La doctrina constitucional expuesta en las líneas precedentes no deja
de ser sorprendente. Ciertamente, no es predicable el efecto de cosa juzga-
da de las resoluciones sancionadoras administrativas ni el procedimiento
administrativo sancionador es comparable sin más al proceso penal. Evi-
dentemente, el procedimiento administrativo sancionador es mucho más
sencillo o ligero que el proceso penal. Pero este hecho no autoriza a con-
cluir sin más que el procedimiento administrativo ni siquiera tenga enti-
dad para ser considerado como un «procedimiento sancionador» a los
efectos de estimar vulnerada la prohibición constitucional que nos ocupa.
Si, tal como afirma el Tribunal Constitucional, la Constitución (arts. 24.2,
9.3 y 1.1) consagra el derecho a no ser sometido a más de un procedimien-
to sancionador (por los mismos hechos y con el mismo fundamento), no
resulta lógico estimar irrelevante —desde la perspectiva de esta garantía
constitucional— la tramitación de un procedimiento sancionador adminis-
trativo. Por muy loable que resulte el empeño en asegurar la prevalencia
del pronunciamiento de los Tribunales penales, el argumento empleado
por la STC 2/2003 resulta excesivamente artificioso. Si el propio Tribunal
Constitucional parte de considerar que el procedimiento administrativo
sancionador no reúne garantías comparables a las típicas del proceso pe-
nal, ¿cómo es posible sostener después que la tramitación de este procedi-
miento es insignificante desde el punto de vista de la prohibición constitu-
cional de dualidad de procedimientos sancionadores? 

VII. LA PREVALENCIA DEL PRONUNCIAMIENTO DE LOS ÓRGANOS

DE LA JURISDICCIÓN PENAL

Continuando con la interpretación de la prohibición de incurrir en bis
in idem (material o procesal), el Tribunal Constitucional niega que la vul-
neración de dicha garantía constitucional (art. 25.1 en relación con el art.
24.2 CE) conlleve la anulación de la sanción impuesta en segundo lugar.

La STC 2/2003 admite la relevancia constitucional de la infracción de
los preceptos (18) que ordenan la paralización del procedimiento adminis-
trativo en caso de que los hechos pudiesen ser constitutivos de delito,
puesto que las reglas impuestas por los citados preceptos plasman la com-
petencia exclusiva de la jurisdicción penal para el conocimiento de los he-
chos constitutivos de infracción penal, y configuran un instrumento pre-
ventivo tendente a preservar los derechos a no ser sometido a un doble
procedimiento sancionador —administrativo y penal— y a no ser sancio-
nado en más de una ocasión por los mismos hechos.

Apartándose de la STC 177/1999, señala el TC que el artículo 25.1 CE
establece un límite implícito que afecta a la potestad sancionadora admi-
nistrativa, de manera que ésta sólo puede ejercerse si los hechos no son pa-
ralelamente constitutivos de infracción penal, pues en estos casos sólo la
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(18) Vid. artículos 7.2 del Reglamento de procedimiento para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora y 65.1 de la Ley de Seguridad Vial.



infracción penal es realmente aplicable y sólo la jurisdicción penal es com-
petente para ejercer la potestad sancionadora. Por esta razón, debe parali-
zarse el procedimiento administrativo sancionador hasta que se pronun-
cien los órganos judiciales.

En el caso enjuiciado por la STC 2/2003, no se paralizó el procedimien-
to administrativo sancionador, tal como dispone el artículo 65.1 LSV. Por
ello, y dado que este precepto relega la sanción administrativa a los su-
puestos en que los hechos no sean constitutivos de delito, la subsunción de
los hechos en la norma sancionadora administrativa se efectuó descono-
ciendo el principio de legalidad sancionadora y la competencia exclusiva
de la jurisdicción penal para ejercer la potestad punitiva (art. 25.1 en rela-
ción con el art. 117.3 CE).

Pues bien, tras resaltar la relevancia constitucional de la decisión ad-
ministrativa de no paralizar el procedimiento que discurre paralelo al pro-
ceso penal, el Tribunal Constitucional entiende que «(...) sólo al legislador
corresponde establecer los mecanismos normativos de articulación del ejerci-
cio de la potestad punitiva por la Administración y por la jurisdicción penal
para evitar la reiteración sancionadora y contemplar las consecuencias que
deriven de su incumplimiento». 

A mayor abundancia, y en el afán de despejar toda duda sobre la prio-
ridad y la prevalencia del pronunciamiento penal, la STC 2/2003 emplea el
argumento añadido de que la declaración de responsabilidad que se hace
en el proceso penal tiene lugar en un marco de garantías que aseguran el
contenido de la presunción de inocencia, mientras que la declaración de
responsabilidad por infracción administrativa se lleva a cabo en un proce-
dimiento en el que tal derecho se aplica de forma modalizada. En este sen-
tido, recuerda el Tribunal Constitucional que la determinación fáctica rea-
lizada en sede administrativa no es suficiente para la válida acreditación
de los hechos en el orden penal, habida cuenta de la menor imparcialidad
de los órganos administrativos y de que éstos no valoran las pruebas con
sujeción a los principios de inmediación, oralidad y publicidad.

Si bien, según señala la STC 2/2003, estas circunstancias no empañan
la legitimidad del ejercicio de la potestad sancionadora administrativa, de-
terminan que las resoluciones dictadas por la jurisdicción penal no puedan
ceder ante las primeras. 

Por todo ello, frente al planteamiento de la STC 177/1999, la STC
2/2003 concluye afirmando que no es irrelevante la cuestión del órgano
sancionador que se pronuncia en primer lugar, pronunciándose sobre la
imposibilidad de que la Administración lleve a cabo actuaciones sanciona-
doras hasta que se pronuncien los órganos penales. Tal es el empeño del
Tribunal Constitucional en asegurar la prevalencia de la jurisdicción penal
que mantiene el valor de aquélla y niega la vulneración del non bis in idem,
aun en el caso de incumplimiento por la Administración del deber de para-
lización del expediente sancionador (19). 
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(19) P. García Manzano sostiene en su voto particular que la STC 2/2003 ha sobredi-
mensionado el principio de la prevalencia de la jurisdicción penal, aplicándolo a «(...) si-



VIII. UN ÚLTIMO APUNTE SOBRE LA SOLUCIÓN DE LA CONFLUENCIA

DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS Y PENALES

Al margen de las críticas que puedan merecer algunos de los argumen-
tos empleados por la STC 2/2003 en la defensa de la prevalencia del pro-
nunciamiento penal, esta sentencia plantea una cuestión no menos relevan-
te como es la compensación o descuento —en la fijación de la pena— de la
sanción administrativa impuesta con carácter previo. Ciertamente, como ya
se ha señalado en líneas anteriores, la modulación de la pena en atención a
la sanción administrativa previa no es inusual en la práctica de los Tribuna-
les del orden penal. No es menos cierto que esta práctica puede ocasionar
cierta distorsión en el sistema de penas fijado por el Código Penal, en la
medida en que conlleva la aplicación de penas inferiores a las previstas en
dicho Código. Pese a todo, no parece que existan muchas más alternativas
para evitar el exceso punitivo en los casos en que la Administración incum-
ple el deber de paralizar el procedimiento sancionador. Téngase en cuenta,
además, que la tramitación de un procedimiento sancionador administrati-
vo de forma paralela al desarrollo de un proceso penal, en ocasiones, puede
estar amparada por la normativa que articula las relaciones entre ambos
órdenes sancionadores. Sin ir más lejos, el artículo 7.2 del Reglamento para
el ejercicio de la potestad sancionadora condiciona la suspensión del proce-
dimiento administrativo a la estimación de la existencia de identidad de su-
jeto, fundamento y hechos objeto del proceso penal (20). Lógicamente, la
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tuaciones jurídicas y a casos que no son o no debieran ser los directamente concernidos
por el mismo». A juicio de P. García Manzano, la finalidad garantizadora del principio de
prevalencia de la jurisdicción penal contempla, en primer lugar, la paralización del proce-
dimiento administrativo para impedir que la Administración sancione una conducta que es
competencia exclusiva del orden penal y, en segundo lugar, pretende asegurar el respeto
por la Administración de los hechos probados por la jurisdicción penal en caso de un pro-
nunciamiento absolutorio. Por ello, concluye P. García Manzano afirmando que la preva-
lencia penal no es argumento suficiente para considerar compatible con el non bis in idem
la previa tramitación del procedimiento administrativo sancionador.

(20) Por el contrario, la regulación de las actuaciones administrativas y jurisdicciona-
les penales en el procedimiento sancionador en materia de tráfico no parece dejar margen
a la interpretación de si existe o no la triple identidad de sujeto, hechos y fundamento en-
tre los dos procedimientos, sino que establece con carácter general la prevalencia del pro-
nunciamiento penal. Así, en la redacción dada por el Real Decreto 318/2003, de 14 de mar-
zo, por el que se modifica el Reglamento de procedimiento sancionador en materia de
tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, aprobado por el Real Decreto
320/1994, de 25 de febrero, el artículo 2 del mismo señala lo siguiente: «1. Cuando en el
procedimiento administrativo se ponga de manifiesto un hecho que ofrezca apariencia de deli-
to o falta penal perseguible de oficio, la autoridad administrativa lo pondrá en conocimiento
del Ministerio Fiscal, por si hubiere lugar al ejercicio de la acción penal y proseguirá el proce-
dimiento absteniéndose de dictar resolución mientras la autoridad judicial no pronuncie sen-
tencia firme o dicte otra resolución que le ponga fin.

2. Concluido el proceso penal con sentencia condenatoria de los inculpados, y una vez
acordada la suspensión del procedimiento administrativo, se archivará este procedimiento sin
declaración de responsabilidad. Si la sentencia fuera absolutoria o el procedimiento penal
acabara por otra resolución que le ponga fin sin declaración de responsabilidad y no estuviera
fundada en la inexistencia del hecho, se dictará la resolución que corresponda en el procedi-
miento administrativo». 



valoración de la existencia o no de identidad de objeto entre ambos proce-
dimientos sancionadores puede dar lugar a distintas soluciones en cada
caso.

Pues bien, cuando la dualidad de procedimientos se traduzca también
en duplicidad de sanciones administrativas y penales, por un lado, es muy
cuestionable que los Tribunales penales puedan invalidar o dejar sin efecto
las sanciones administrativas impuestas sin respetar la prevalencia del or-
den penal (21), tal como ocurre en el caso que nos ocupa (22). 

Por otro lado, la sanción administrativa aplicada con vulneración de la
prioridad del pronunciamiento de los órganos de la jurisdicción penal —en
tanto que constitutiva de un acto administrativo contrario al ordenamiento
jurídico— podría ser recurrida por el interesado (23) o revocada por la Ad-
ministración (24). En el primer caso, tras haber soportado la tramitación
de dos procedimientos punitivos, se trasladaría al interesado la carga aña-
dida de recurrir la sanción administrativa (25). Ahora bien, aunque la Ad-
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(21) En este sentido se pronuncia también el voto particular del Magistrado P. García
Manzano.

(22) En la STC 2/2003 se sostiene la ausencia de exceso punitivo en la medida en que
la sentencia de la Audiencia Provincial de A Coruña de 20 de enero de 2000 ordenó que en
el trámite de ejecución, además de proceder a descontar la multa administrativa ya satisfe-
cha y la duración de la privación del permiso de conducir, se librase testimonio para que la
Administración dejase sin efecto cualquier consecuencia posterior de dichas sanciones en
el expediente del interesado. 

(23) Vid. artículos 114 y 115 ó 116 y 117 LRJPAC.
(24) Vid. artículo 105.1 LRJPAC.
(25) En este sentido, ha venido siendo habitual que los órganos de la jurisdicción con-

tencioso-administrativa anulen las sanciones administrativas impuestas durante la penden-
cia de un proceso penal por los mismos hechos. Entre las resoluciones judiciales que decla-
ran la nulidad de una sanción administrativa por vulneración de la vertiente procedimental
del principio non bis in idem, puede citarse el supuesto enjuiciado por la STS de 17 de sep-
tiembre de 1999 (Ar. 6751). En este caso, la Confederación Hidrográfica del Guadiana, en
aplicación de los artículos 108.g) y 103.3 de la Ley de Aguas, sancionó el vertido de escom-
bros en una laguna y el vallado de la zona inundada con multa de 50.000 pesetas, con la
obligación añadida de retirar los escombros vertidos y el vallado edificado en la zona inun-
dada. Por estos mismos hechos, la sentencia de 4 de julio de 1991, del Juzgado Penal núm.
2 de Ciudad Real, condenó al mismo sujeto a las penas de un año de prisión menor y acce-
sorias, así como a la pena de 5.100.000 pesetas, como autor de un delito contra el medio
ambiente (art. 347 bis CP). 

Recurrida la sanción administrativa, el Tribunal Supremo estima que la circunstancia
de que la sentencia penal fuera dictada después que la resolución administrativa adquirie-
ra firmeza no impide la aplicabilidad del principio non bis in idem, inequívocamente con-
trario a esta duplicidad sancionatoria. Así, la STS de 17 de septiembre de 1999 señala que
«(...) la Administración, que ha apreciado los hechos con perfecta exactitud, debió sin embar-
go suspender la tramitación del expediente administrativo en espera de que concluyese el pro-
ceso penal dada la simultaneidad temporal entre uno y otro. Por no haberlo hecho así, su ac-
tuación ha sido contraria a derecho en ese punto». Por ello, el Tribunal Supremo estima el
recurso contencioso-administrativo presentado por el sancionado, «(...) anulando tanto la
sanción de 50.000 ptas. como la obligación de retirar los escombros, obligación esa última
que habrá sin embargo de ser cumplida en ejecución de la sentencia penal y de conformidad
con los términos del fallo de la misma, que hemos trascrito. Con otras palabras, la ejecución
de la sentencia penal alcanzará —en cuanto a la defensa del medio ambiente agredido— los
mismos objetivos que se proponía satisfacer el acto administrativo que se anula».

Vid. también SSTS de 12 de marzo y 20 de mayo de 1999 (Ar. 3729 y 4158, respectiva-
mente).



ministración actuase de oficio, tampoco la resolución de anulación permi-
tiría eliminar completamente todos los efectos y perjuicios derivados de la
sanción administrativa, salvo que se tratase de una sanción pecuniaria, en
cuyo caso bastaría con reintegrar al sancionado la cantidad pagada en tal
concepto.

Las reflexiones expuestas en estas últimas líneas ponen de manifiesto
la dificultad —cuando no imposibilidad— de enmendar la situación creada
(haciendo viable la influencia de la sentencia penal) cuando, pudiendo ser
los hechos constitutivos de delito o falta penal, la Administración no sus-
pende el procedimiento e impone la sanción correspondiente. Por ello, la
opción por la compensación de la pena o el descuento de la sanción admi-
nistrativa previa no es sino una de las posibles soluciones que, tal como
ocurre con las otras alternativas descritas, tampoco deja de plantear incon-
venientes.

BELÉN MARINA JALVO

188


	Inicio
	Artículo siguiente
	Artículo anterior
	Ayuda
	1950-2003
	1950-1959
	1950
	Núm. 1. Enero-Abril
	Núm. 2. Mayo-Agosto
	Núm. 3. Septiembre-Diciembre

	1951
	Núm. 4. Enero-Abril
	Núm. 5. Mayo-Agosto
	Núm. 6. Septiembre-Diciembre

	1952
	Núm. 7. Enero-Abril
	Núm. 8. Mayo-Agosto
	Núm. 9. Septiembre-Diciembre

	1953
	Núm. 10. Enero-Abril
	Núm. 11. Mayo-Agosto
	Núm. 12. Septiembre-Diciembre

	1954
	Núm. 13. Enero-Abril
	Núm. 14. Mayo-Agosto
	Núm. 15. Septiembre-Diciembre

	1955
	Núm. 16. Enero-Abril
	Núm. 17. Mayo-Agosto
	Núm. 18. Septiembre-Diciembre

	1956
	Núm. 19. Enero-Abril
	Núm. 20. Mayo-Agosto
	Núm. 21. Septiembre-Diciembre

	1957
	Núm. 22. Enero-Abril
	Núm. 23. Mayo-Agosto
	Núm. 24. Septiembre-Diciembre

	1958
	Núm. 25. Enero-Abril
	Núm. 26. Mayo-Agosto
	Núm. 27. Septiembre-Diciembre

	1959
	Núm. 28. Enero-Abril
	Núm. 29. Mayo-Agosto
	Núm. 30. Septiembre-Diciembre


	1960-1969
	1960
	Núm. 31. Enero-Abril
	Núm. 32. Mayo-Agosto
	Núm. 33. Septiembre-Diciembre

	1961
	Núm. 34. Enero-Abril
	Núm. 35. Mayo-Agosto
	Núm. 36. Septiembre-Diciembre

	1962
	Núm. 37. Enero-Abril
	Núm. 38. Mayo-Agosto
	Núm. 39. Septiembre-Diciembre

	1963
	Núm. 40. Enero-Abril
	Núm. 41. Mayo-Agosto
	Núm. 42. Septiembre-Diciembre

	1964
	Núm. 43. Enero-Abril
	Núm. 44. Mayo-Agosto
	Núm. 45. Septiembre-Diciembre

	1965
	Núm. 46. Enero-Abril
	Núm. 47. Mayo-Agosto
	Núm. 48. Septiembre-Diciembre

	1966
	Núm. 49. Enero-Abril
	Núm. 50. Mayo-Agosto
	Núm. 51. Septiembre-Diciembre

	1967
	Núm. 52. Enero-Abril
	Núm. 53. Mayo-Agosto
	Núm. 54. Septiembre-Diciembre

	1968
	Núm. 55. Enero-Abril
	Núm. 56. Mayo-Agosto
	Núm. 57. Septiembre-Diciembre

	1969
	Núm. 58. Enero-Abril
	Núm. 59. Mayo-Agosto
	Núm. 60. Septiembre-Diciembre


	1970-1979
	1970
	Núm. 61. Enero-Abril
	Núm. 62. Mayo-Agosto
	Núm. 63. Septiembre-Diciembre

	1971
	Núm. 64. Enero-Abril
	Núm. 65. Mayo-Agosto
	Núm. 66. Septiembre-Diciembre

	1972
	Núm. 67. Enero-Abril
	Núm. 68. Mayo-Agosto
	Núm. 69. Septiembre-Diciembre

	1973
	Núm. 70. Enero-Abril
	Núm. 71. Mayo-Agosto
	Núm. 72. Septiembre-Diciembre

	1974
	Núm. 73. Enero-Abril
	Núm. 74. Mayo-Agosto
	Núm. 75. Septiembre-Diciembre

	1975
	Núm. 76. Enero-Abril
	Núm. 77. Mayo-Agosto
	Núm. 78. Septiembre-Diciembre

	1976
	Núm. 79. Enero-Abril
	Núm. 80. Mayo-Agosto
	Núm. 81. Septiembre-Diciembre

	1977
	Núm. 82. Enero-Abril
	Núm. 83. Mayo-Agosto
	Núm. 84. Septiembre-Diciembre

	1978
	Núm. 85. Enero-Abril
	Núm. 86. Mayo-Agosto
	Núm. 87. Septiembre-Diciembre

	1979
	Núm. 88. Enero-Abril
	Núm. 89. Mayo-Agosto
	Núm. 90. Septiembre-Diciembre


	1980-1989
	1980
	Núm. 91. Enero-Abril
	Núm. 92. Mayo-Agosto
	Núm. 93. Septiembre-Diciembre

	1981
	Núm. 94. Enero-Abril
	Núm. 95. Mayo-Agosto
	Núm. 96. Septiembre-Diciembre

	1982
	Núm. 97. Enero-Abril
	Núm. 98. Mayo-Agosto
	Núm. 99. Septiembre-Diciembre

	1983
	Núm. 100. Enero-Diciembre

	1984
	Núm. 103. Enero-Abril
	Núm. 104. Mayo-Agosto
	Núm. 105. Septiembre-Diciembre

	1985
	Núm. 106. Enero-Abril
	Núm. 107. Mayo-Agosto
	Núm. 108. Septiembre-Diciembre

	1986
	Núm. 109. Enero-Abril
	Núm. 110. Mayo-Agosto
	Núm. 111. Septiembre-Diciembre

	1987
	Núm. 112. Enero-Abril
	Núm. 113. Mayo-Agosto
	Núm. 114. Septiembre-Diciembre

	1988
	Núm. 115. Enero-Abril
	Núm. 116. Mayo-Agosto
	Núm. 117. Septiembre-Diciembre

	1989
	Núm. 118. Enero-Abril
	Núm. 119. Mayo-Agosto
	Núm. 120. Septiembre-Diciembre


	1990-1999
	1990
	Núm. 121. Enero-Abril
	Núm. 122. Mayo-Agosto
	Núm. 123. Septiembre-Diciembre

	1991
	Núm. 124. Enero-Abril
	Núm. 125. Mayo-Agosto
	Núm. 126. Septiembre-Diciembre

	1992
	Núm. 127. Enero-Abril
	Núm. 128. Mayo-Agosto
	Núm. 129. Septiembre-Diciembre

	1993
	Núm. 130. Enero-Abril
	Núm. 131. Mayo-Agosto
	Núm. 132. Septiembre-Diciembre

	1994
	Núm. 133. Enero-Abril
	Núm. 134. Mayo-Agosto
	Núm. 135. Septiembre-Diciembre

	1995
	Núm. 136. Enero-Abril
	Núm. 137. Mayo-Agosto
	Núm. 138. Septiembre-Diciembre

	1996
	Núm. 139. Enero-Abril
	Núm. 140. Mayo-Agosto
	Núm. 141. Septiembre-Diciembre

	1997
	Núm. 142. Enero-Abril
	Núm. 143. Mayo-Agosto
	Núm. 144. Septiembre-Diciembre

	1998
	Núm. 145. Enero-Abril
	Núm. 146. Mayo-Agosto
	Núm. 147. Septiembre-Diciembre

	1999
	Núm. 148. Enero-Abril
	Núm. 149. Mayo-Agosto
	Núm. 150. Septiembre-Diciembre


	2000-2003
	2000
	Núm. 151. Enero-Abril
	Núm. 152. Mayo-Agosto
	Núm. 153. Septiembre-Diciembre

	2001
	Núm. 154. Enero-Abril
	Núm. 155. Mayo-Agosto
	Núm. 156. Septiembre-Diciembre

	2002
	Núm. 157. Enero-Abril
	Núm. 158. Mayo-Agosto
	Núm. 159. Septiembre-Diciembre

	2003
	Núm. 160. Enero-Abril
	Núm. 161. Mayo-Agosto
	Núm. 162. Septiembre-Diciembre



	Núm. 162 Septiembre-Diciembre 2003
	CUBIERTA Y PRIMERAS
	SUMARIO
	ESTUDIOS
	E. Gómez-Reino y Carnota. El arbitraje administrativo en el Derecho de la competencia
	R. Punset. La forma de gobierno de las Universidades públicas 
	O. Mir Puigpelat. El concepto de Derecho administrativo desde una perspectiva lingüística y constitucional
	J. Ponce Solé. La calidad en el desarrollo de la discrecionalidad reglamentaria: teorías sobre la regulación y adopción de buenas decisiones normativas por los Gobiernos y las Administraciones
	D. Sarmiento. El principio de proporcionalidad y la defensa de la autonomía local

	JURISPRUDENCIA
	Comentarios monográficos
	B. Marina Jalvo. La problemática solución de la concurrencia de sanciones administrativas y penales. Nueva doctrina constitucional sobre el principio non bis in idem
	J. A. Tardío Pato. El principio de especialidad normativa (lex specialis) y sus aplicaciones jurisprudenciales

	Notas
	T. Font i llovet, J. Tornos Mas y O. Mir puigpelat. Contencioso-Administrativa


	CRÓNICA ADMINISTRATIVA
	Española y comunitaria
	E. García-Trevijano Garnica. Notas sobre la financiación de la obra pública mediante el otorgamiento de concesiones de dominio público
	G. Doménech Pascual. La reserva de ley en la nueva regulación de la ingeniería genética
	R. Gómez-Ferrer Rincón. El déficit de ingresos en el sector eléctrico
	M.ª C. Núñez Lozano. El decreto-ley como alternativa a la potestad reglamentaria en situaciones de extraordinaria y urgente necesidad

	Extranjero
	J. González Pérez. La Ley chilena de procedimiento administrativo
	E. Nieto Garrido. El New Public Managementy el gobierno a través de contratos en el Reino Unido


	DOCUMENTOS Y DICTÁMENTES
	E. García de Enterría. El nuevo Código portugués del Proceso de los Tribunales Administrativos (trad. de Pablo Menéndez y Patricia Valcárcel) 
	A. Gordillo. Homenaje al Profesor Jesús González Pérez

	BIBLIOGRAFÍA


